
Intendencia de Prestadores de Salud
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Un¡dad de cest¡ón en Acreditación
Unidad de Apoyo Legal

RESOLUCIóN

SANTIAGO,

EXENTA IPINO 3548

'14 NOv 2019
vlsTos:

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121 del DFL No1. de 2005, de Salud; en la Ley
No19,880; en los artículos 90 y siguientes del Reglamento del Sistema de Acreditación
para los Prestadores Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, del
Minlsterio de Salud; y en la Resolución RA AB2/[O7 /2OL9, de 22 de julio de 2019;

2) La resolución Exenta IP No701, de 20 de mayo de 2015, med¡ante la cual se autor¡zó
el func¡onamiento como Entidad Acreditadora de la sociedad .EVALUAQ LIM¡TADA.-,
cuyo representante legal es don Alejandro Flores Martin, con facultades de
representac¡ón de la anted¡cha sociedad ante esta Su perintendencia;

3) La Resolución Exenta IP/No701, de 20 de mayo de 2015, que autorizó la incorporación
al cuerpo de evaluadores del profesional Sr. Jorge Valdeben¡to pino;

4) El correo electrónico, de fecha 11 de noviembre de 2019, enviada por el representante
legal de la entidad acreditadora señalada precedentem ente;

5) El Memorándum No1.051, de 11 de nov¡embre de 2019, del Encargado de la Unidad
de Gestión en Acred¡tación, don Benedicto Romero Hermosilla;

CONSIDERANDO:

1o.- Que, mediante la resolución señalada en el No3) respectivamente de los V¡stos
precedentes esta Intendencia aprobó la incorporación del profes¡onal: Sr. Jorge
Valdebenito Pino, R,U.N, No15.417,319-6, al cuerpo de evaluadores de la Entidad
Acreditadora *EVALUAQ LIMITADA.",

20,- Que, mediante el memorándum señalado en el No5) de los Vistos precedentes, el
Encargado de la Unidad de Gest¡ón en Acred¡tación informa sobre la recepc¡ón del
documento referido en el N04) de esos mismos Vistos¿ por Ia cual el representante legal
de la entidad acreditadora señalada precedentemente comunica oue el Drofesioñal
individualizado en el cons¡derando anterior, ha sido desvinculado, a su condición de
evaluadora de dicha entidad acred¡tadora;

3o.- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique la inscripción que la antedicha
ent¡dad ostenta en el Registro público de Entidades Acreditadoras, en cuanto a la
composic¡ón de su cuerpo de evaluadores, y disponer las demás med¡das de rigor;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente



RESOLUCION:

1o MODIFiQUEsE la inscripción que la Entidad Acreditadora *EVALUAQ LIMITADA'"
mantiene enll Registro Público de Entidades Acreditadoras, excluyendo del cuerpo de

evaluadores al profesional Sr' Jorge Valdebenito Pino, R.u.N. No15'417.319-6;

20 PRACTÍQUESE la modificación antedicha por el Funcionario Registrador de esta
Intendencia dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que se le intime la

Dresente resolución.

30 DÉJASE PARCIALMENTE SIN EFECTO IA RESOIUCIóN EXENTA IP/NO7O1, dE 20 dE

mayo de 2015, en cuanto ordenaba la incorporación de la profesional señalada en el

numeral 1o Drecedente al cuerpo de evaluadores de la entidad "EVALUAQ LIMITADA.".

4o AGRÉGUESE por el Funcionario
electrónica de la Dresente resolución
'EVALUAQ LIMITADA." mantiene en

NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE Y

Registrador de esta Intendencia, una copia
enlai ue la Entidad Acreditadora
el Reg Entidades Acreditadoras.
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